
Ficha Resumen - Informe de Acción de Oficio Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 003-2023-2-2175

Título del informe: Deficiencias en el Expediente Técnico de la obra Creación del Servicio de Protección 
en el Cementerio Municipal Paz y Libertad - La Balanza, colindante con el P. J. 
Pampas de Comas y los AA.HH. Juventud y El Madrigal II, Zonal 2, distrito de Comas 
- Lima - Lima.

Objetivo general: El Informe de Acción de Oficio Posterior se emite con el objetivo de comunicar al 
Titular de la Municipalidad Distrital de Comas, la existencia de hechos con indicio de 
irregularidades que afectan la correcta captación, uso y destino de los recursos y 
bienes del Estado; con el propósito de que el Titular de la entidad o responsable de 
la dependencia adopte las acciones que correspondan.

Entidad sujeta a control: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS-LIMA

Ubigeo: Región: 
LIMA

Provincia: 
LIMA

Distrito: 
COMAS

Fecha de emisión del 
informe:

26/04/2023

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS-LIMA

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

5 Acción de Oficio Posterior X

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Hecho(s) con indicio de irregularidad (sumilla):
Deficiencias en el expediente técnico de la obra "Creación del servicio de protección en el Cementerio 
Municipal Paz y Libertad - La Balanza, colindante con el P. J. Pampas de Comas y los AA.HH. Juventud y el 
Madrigal II, Zonal 2, distrito de Comas - Lima - Lima" habrían coadyuvado a la paralización de la obra y 
posterior resolución de contrato, perjudicando a la población circundante y usuaria del cementerio 
municipal.

2 Recomendaciones:
Al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Comas:

Adoptar las acciones que correspondan, en el marco de sus competencias, a fin de superar los hechos 
irregulares evidenciados como resultado de la Acción de Oficio Posterior.
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